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II. Autoridades y personal

.A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Presiden¡e del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

El Ministro de Justicia,
FER¡"¡ANDO LEDE5MA BARTRET

REAL DECRETO 2195/1985. de 6 de noviembre.
sobre ñombramientos de la Carrera Fiscal.

24371 RESOLUCJON de 23 de oc/ubre de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del /'l/otarlado.
por la que, en aplicación de /a disposición transitoria
de la Le.v 29/1983, de 12 de diCiembre, .'.(' Juf¡ila al
Notario de A!corcón don Dámaw Cal'l'le/o Angulo
Borobio por haber cumplido la edad /c[.;alf}/enlc esta
blecida.

Ilmq. Sr.: ·En cumplimiento de lo dispuesto en 13 disposición
transitoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre. y el Decreto de
19 de octuere de 1973, y visto el expediente personal del !"otJrio

Ilmo. Sr. Decano del Col~gio Notarial de Valladolid.

RESOU'CJOS de 15 de oc/unre de 1985. de la
'Dirección General de los Registros J" del Notan'ado;
por la qlle se nombra ,7I./orario Archirero de Pr(l:ocolos
del Distrito Notarial de Balaguer. perrenecien1c al
Colegio Notarial de BarceJona,al ""·olario de dicha
localidad, doña María del Carmen Porra Vicente,

Ilmo. Sr.: Vacante'el cargo de Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Balaguer. perteneciente al Colegio Notarial
de Barcelona, y en vista de lo dispuesto en el artículo 194 del
vigente Reglamento Notarial,

Esta Dire.cción General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el anículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el 'apartado a), número 2. del
Decreta de 12 de diciembre de 1958. nombrar para desempeñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Balaguer. Colegio Notarial de Barcelona. a doña María
del Carmen Porta Vicente. Notario con residencia en dicha
localidad.

24370 RESOLCCJON de 22 de oc/Unre de 1985. de la
Dirección General de los Regislros l' del Xotariado,
por Ja que, en aplicación de la disposición transitoria
de la Ley 29/1983. de 12 de dicicmhrc, se jubila. al
Notario de Salamanca don José ,\fadra=.o SIÍ!ic=. por
haber cumplido la edad legalmente estah!ccida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre. y el Decreto de
19 de octubre de J973, y visto el expediente personal del Notario
de Salamanca don' José Madraza Núñez, el cual resulta que ha
cumpli~o la edad establecida legalmente-para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de'Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado t) del Decreto de l2 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad legalmente estable
cida, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial
un certificado de servicios' al objeto de que·por dicha Junta se tije
la pensión y demás beneficios mutualistas que' sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1985.-El Director general. Gregorio

García Ancos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento. el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

"Dios ~uarde a V. I. muchos anos.
Madnd, t 5 de octubre de 1985.-EI Director general. Gregorio

García Ancas.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

•

24369

MINISTERIO DE JUSTICIA
24368

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con la
formulada por el Fiscal General del Estado, de acuerdo con el
informe de la Comisión Pennanente del Consejo Fiscal, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1985 y. de conformidad con lo establecido en los
artículos 36.3 y~ 38 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 8.0

y 9. 0 del Real Decreto 545/1983, de 9 de febreTo, disposición
adicional primera del Real De<:reto 385/1984, de 8 de febrero y
Orden del Ministerio de Justicia, de 5 de septiembre de t 985, sobre
provisión por concurso de vacantes en la Carrera Fiscal,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO

Primero.-Don Eduardo Torres-Dulce Lifante, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Madrid, pasará a desempeñar el cargo de
Fiscal de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional, en vacante
producida por nomb~miento pata otro cargo de don José Aparicio
Calvo-Rubio. _ '

Segundo.-Don- Enrique Pera Elfau, Teniente Fiscal ade la
Audiencia Provincial de Lérida, pasará a desempeñar el cargo de
Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, en vacante produ
cida por nombramiento para otro cargo de don Carlos Sancho
Casajus. .

Tercero.-Don Antonio Navajas Ramos, Fiscal de la Audiencia
Provincial de Orense. pasará a desempeñar el cargo de Fiscal de la
Audiencia Territorial de Granada, en vacante producida por
traslación de don José Gonzalo Ruiz Román.

Cuarto.....Doña Pilar Barrero Juan, Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Avila~ pasará a desempeñar el cargo de Fiscal de
la Audiencia Territorial de Madrid, en plaza de nueva creación.

Quinto.-Don Carmelo Quintana Jiménez, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Tarragona, pasará a d~sempeñar el cargo de Fiscal
de la :A..~diencia Territorial de_Zaragoz~, en v~cante producida por
fallecImlento de" don Pedro Pablo Padlila Milagro.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

24367 REAL DECRETO 219411985. de 23 deoclUbre. por el
que se modifica el Real Decreto 34211983. de 23 de
febrero. por el que se nombran los representantes del
Gobierno en la Junta de Seguridad de Catalu~a. ,

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.6 del
Estatuto de Autonot]lía de Cataluña, a propuesta del Ministerio del
Interior y previa deliberción del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de octubre de 1985,

·Vengo en nombrar representante del Gobierno en la Junta de
Seguridad de Cataluña a: .

Don Pedro Navarro Olivena. GobernJldor civil de Gerona, en
sustitución de don ~iguel Solans Soteras.

Dado en Madrid, a 23 de octubre de 1985.
JUAN CAReOS R.
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·24374oe Alcorcon aon uamaso carmelo Anguló Borobio, el cual resulta
que ha cumplido la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el ameulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1) del Decreto de 12 de
"diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad tegalmente estable·
cida. y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial
un certificado de servicios ,al objeto de Que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas Ql.;Ie sean procedentes.

Lo que digo a V. L para su conocimiento, el de' esa Junta
directiva y demás efectos: .

Dios J,uarde a V. I. mu(hos años.
Madnd, 23 de octubre de·1985.-EI Director general, Gregorio

García Ancos. .

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

. 24372 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1985. de la
Direcci6n General de los Registros y del Notariado,
por la que en ap/icad6n de las disposici6n transitoria
de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, se juMa al
Notario de Madrid don Jaime Cosmen Rubio por
haber cumplido la edad legalmente establecida.

n~o. Sr.: En cumplimiento de ·10 dispuesto en la disposición
tranSItoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973, y visto el ex¡iediente personal de~ Notario
de Madrid don Jaime Cosmen Rubio, el cual resulta que ha

. cumplido ~a ~d establecida legalmente para su jubilación, '
Esta DirecCIón General, en uso de las facultades atribuidas' por

el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el número 2, apartado 1), del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
d~ dicho Nc.>t;ario, por haber cumplido la edad legalmente estable
CIda, y remItIr a la Junta de Patronato de la Mutualidad Nourial
un cenificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para SU conocimiento, el de esa Junta
Directiva -y demás efectos.

Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 6 de noviembre de 1985.-E1 Director ge-neral, Gregario

Ancos.

Ilmo. Sr, Decano del Colegio Notarial de Madrid.

CONSEJO GENERAL·
DEL PODER JUDICIAL

24373 REAL DECRETO 2196/1985, de 13 de noviembre,
por el que se- declara en situación administrativa de
servicios especiales en la Carrera Judicial a don Juan
José Mari Castello-Tárrega, Magistrado.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del dia 13 de noviembre de 1985 . _

V~ngo en declarar en situación administrativa de servicios
especIales en la Carrera JudiCial, con efectos de 5 de noviembre de
1985, a don Juan José Mari Castello·Tárrega, Magistrado, con
destIno en las Umdades Inspectoras de este Consejo mientras
desempeñe el cargo de· Secretario general del Consejo. '

Dado én Madrid a 13 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET.

REAL DECRETO 2i97/1985, de 15 de noviembre,
por el que se declara la jublJación voluntaria de don
Marcelino Cabanas Rodriguez. Magistrado del Tribu
nal Supremo en situación de Supernumerario.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3 de la
Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, el 29.3 de la
Ley 50/1984, de 30 de diCIembre, y el 5.· del Real Decreto
2433/1983, de 7 de septiembre, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 15 de noviembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación voluntaria de don Marcelino
Cabanas Rodríguez, Magistrado del Tribunal Supremo en situación
de Supernumerario, con los derechos pasivos que le correspondan,
por tener mas de treinta años de servicios efectivos al Estado y
cumplidos sesenta años de edad.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LED~MA 8ARTRET

UNIVERSIDADES
24375 RESOLUCION de 28 de octubre de 1985, de la

Universidad de Extremadura, por la que se nombran
los Vocales del Consejo' Social de dicha Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 1.0 de laLey 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social
de Universidades,

Este Rectorado· ha resuelto hacer pública la composición del
Consejo 'Social de la Universidad d~ Extret:Dadu~: ,

L. Representantes de la Junta....de Gobierno:

Don Antonio Sánchez Misiego, Rector.
Don Antonio Ramiro González, Secretario general.
Don José Luis Rodríguez Agulló, Gerente.
Don EustaquiQ Sanehez Salor.
Don José Luis Canal Macias.
Don Eduardo Alvarado Corrales.
Don Luciano Cordero Saavedra.
Don Esteban Tomás Navarro Mulas~

2. Representantes de los intereses sOciales:

a) Designados por el Ministerio de Educación .y Ciencia:
Don Angel Juanes Peces
Don Diego Hidalgo Sehnur.

b) Designados por la Asamblea Legislativa de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: -

Don Ramón S'uárez Hunado.
Don Manuel Nieto Ledo.

c) DeS:ignado por el Consejo de Gobierno de· la Comunidad
.Autónoma de Extremadura; -

Don José Luis Poveda Benítez.

d) Designado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a propuesta_ de los MuniCipios:

Don Juan Iglesias Marcelo.

e) Designados por los Sindicatos:
Don Pablo Muñoz Duran. -
Don Antonio Zapata Llerena.
Don Miguel Angel Rubio Ramos.

f) Designados por las Asociaciones Empresanales:
Don José Orantos González.
Don Manuel Fernandez Meleno.
Don Fernando Contreras Valiente.

Badajoz, 28 de octubre de 1985.-El Rector, A. Sánchez.Misiego.


